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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 42.592 | Sábado 29 de Febrero de 2020 | Página 1 de 5

Normas Generales

CVE 1734458

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas

MODIFICA REGLAMENTO ORGÁNICO Y DE FUNCIONAMIENTO DEL
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, DS Nº 248, DE 2012

 
Santiago, 7 de octubre de 2019.- Con esta fecha se ha decretado lo siguiente:
Núm. 383.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en los artículos 32, Nº 6°, de la Constitución Política de la República de Chile,

cuyo texto ha sido refundido, coordinado y sistematizado por el decreto supremo Nº 100, de
2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en el decreto con fuerza de ley Nº
1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; en la ley Nº 20.424, Estatuto Orgánico del Ministerio
de Defensa Nacional; en el decreto Nº 248, de 2012, que "Aprueba Reglamento Orgánico y de
Funcionamiento del Ministerio de Defensa Nacional"; en la ley Nº 21.174, de 2019, que
Establece Nuevo Mecanismo de Financiamiento de las Capacidades Estratégicas de la Defensa
Nacional; en la resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República; y lo
propuesto por el señor Ministro de Defensa Nacional.

 
Considerando:
 
1.- Que, pasado un tiempo prudencial de funcionamiento de la Subsecretaría de Defensa y

ante los actuales requerimientos, es necesario adecuar su organización a una estructura acorde a
sus necesidades.

 
Decreto:
 
Artículo único: Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto supremo Nº 248, de

2012, que Aprueba Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Ministerio de Defensa
Nacional:
 

1) Reemplázase el artículo 17, por el siguiente:
 

Artículo 17.- La Subsecretaría de Defensa es el órgano de colaboración inmediata del
Ministro de Defensa en asuntos de política de defensa.

El Subsecretario de Defensa es el jefe superior del Servicio Subsecretaría de Defensa y
colaborador inmediato y directo del Ministro en materias de su competencia. Asimismo, le
corresponderá ordenar el accionar del Servicio, impartir instrucciones a los funcionarios de su
dependencia y distribuir el trabajo atendiendo a su importancia relativa y volumen, dentro del
marco de la organización establecida en el artículo 20 del presente Reglamento.

Para efectos de apoyar sus funciones de conducción y gestión, el Subsecretario contará con
un gabinete de asesores profesionales y técnicos.
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2) Reemplázase el artículo 20, por el siguiente:
 
Artículo 20.- Para el cumplimiento de las funciones a que se refiere el artículo anterior, la

Subsecretaría de Defensa se organizará en divisiones y departamentos, que tendrán las funciones
que se indican a continuación, sin perjuicio de las funciones asignadas a la Subsecretaría para las
Fuerzas Armadas:

 
a) División Planes y Políticas, conformada por los siguientes departamentos:
 
• Departamento de Planes; y
• Departamento de Políticas.
 
Sus funciones serán:
 
1) Sugerir al Subsecretario la política de defensa nacional y la política militar, y encargarse

de su actualización y explicitación periódica;
2) Efectuar el análisis político y estratégico para la elaboración, actualización y proposición

al Subsecretario de la apreciación de los riesgos y amenazas para el país en el ámbito de su
seguridad exterior;

3) Sugerir al Subsecretario la planificación primaria de la defensa nacional y su
actualización periódica, asegurando la correspondencia de la planificación secundaria con
aquella;

4) Proponer al Subsecretario el texto de los informes al Congreso Nacional sobre las
políticas y planes de la defensa nacional, en aquellas materias que sean de competencia de la
Subsecretaría;

5) Requerir de las autoridades correspondientes la información necesaria para el
cumplimiento de sus fines;

6) Convocar y asegurar la participación de los distintos sectores del Estado en los procesos
de elaboración de las políticas y planes a su cargo, así como asegurar la debida integración del
Estado Mayor Conjunto y de las instituciones armadas en los mismos;

7) Proponer al Subsecretario el plan de desarrollo de la fuerza y el plan cuatrienal de
inversiones asociado, en concordancia con la política de defensa;

8) Coordinar y supervisar la relación académica, en docencia, investigación, vinculación
con el medio y extensión, con la Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos.

 
b) División de Relaciones Internacionales, conformada por los siguientes departamentos:
 
• Departamento de Asuntos Bilaterales y Multilaterales; y
• Departamento de Cooperación Internacional.
 
Sus funciones serán:
 
1) Coordinar, en conformidad con las instrucciones del Subsecretario, la acción

internacional de los organismos del sector defensa;
2) Proponer al Subsecretario la agenda de asuntos internacionales de la defensa y las

políticas y orientaciones para las actividades sobre cooperación internacional en materias de
seguridad y defensa, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores;

3) Proponer al Subsecretario las orientaciones para el Estado Mayor Conjunto relativas a la
gestión, informaciones y actividades de los Agregados de Defensa, dentro del ámbito de las
competencias de la Subsecretaría; y

4) Proponer al Subsecretario las políticas y orientaciones para el cumplimiento de las
funciones que le competen a los organismos del sector defensa en materias de gestión antártica;
desarme, no proliferación, verificación y control internacional de armamentos; participación de
medios militares chilenos en misiones de paz; y derecho internacional humanitario y de los
conflictos armados.

 
c) División de Desarrollo Tecnológico e Industria, conformada por los siguientes

departamentos:
 
• Departamento de Investigación, Desarrollo, Innovación e Industria de Defensa; y
• Departamento de Ciberdefensa y Ciberseguridad.



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 42.592 Sábado 29 de Febrero de 2020 Página 3 de 5

CVE 1734458 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

Sus funciones serán:
 
1) Proponer al Subsecretario, en coordinación con los organismos competentes del Estado,

las políticas sectoriales para el desarrollo científico, tecnológico e industrial de la defensa
nacional;

2) Coordinar, con los organismos competentes del Estado, la implementación de las
referidas políticas, evaluando los proyectos de desarrollo e inversión que de ellas se deriven; y

3) Efectuar acciones de coordinación con las Empresas Estratégicas de Defensa: Fábricas y
Maestranzas del Ejército (Famae); Astilleros y Maestranzas de la Armada (Asmar), y Empresa
Nacional de Aeronáutica (Enaer), y proveer la Secretaría Ejecutiva del Comité Asesor para la
supervisión de las Empresas Estratégicas de Defensa.

4) Proponer y actualizar la Política de Ciberseguridad de la Subsecretaría de Defensa;
5) Asesorar al Subsecretario en la dirección política y coordinación superior en temas de

Ciberseguridad y Ciberdefensa que este desarrolle considerando los lineamientos establecidos
por el Ministro de Defensa Nacional;

6) Participar del Comité de Seguridad de la Información de la Subsecretaría de Defensa;
7) Establecer y verificar el cumplimiento de los controles de ciberseguridad y de su

constante actualización, conforme a los lineamientos estratégicos que, al interior de la
Subsecretaría, se den respecto a la seguridad de la información.

 
d) División de Evaluación de Proyectos, conformada por los siguientes departamentos:
 
• Departamento de Evaluación de Proyectos; y
• Departamento de Seguimiento de Proyectos.
 
Sus funciones serán:
 
1) Proponer al Subsecretario las orientaciones para las adquisiciones de las Fuerzas

Armadas, incluyendo aquellas para sistemas de armas y otros equipos;
2) Proponer al Subsecretario el texto de los informes al Congreso Nacional sobre los

proyectos de adquisición e inversión en sistemas de armas aprobados. Asimismo, anualmente se
informará sobre las adquisiciones efectuadas y los proveedores respectivos; y

3) Efectuar la evaluación y seguimiento de los proyectos de adquisición e inversión, e
iniciativas de gasto presentados por los organismos del sector defensa, de competencia de la
Subsecretaría de Defensa, sin perjuicio de las facultades que las leyes otorgan a los Comandantes
en Jefe o a otras autoridades del Estado en esta materia.

 
e) División de Administración y Finanzas:
 
Estará compuesto por los siguientes departamentos:
 
• Departamento de Finanzas;
• Departamento Desarrollo y Gestión de Personas;
• Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; y
• Departamento de Servicios Generales.
 
Sus funciones serán:
 
1) Ejercer la supervisión en materia presupuestaria de la Subsecretaría;
2) Prestar colaboración al Subsecretario en la administración del sistema

financiero-contable, de adquisiciones y de inventarios de la Subsecretaría;
3) Proponer al Subsecretario el texto de los informes al Congreso Nacional sobre la

ejecución del presupuesto asignado a la Subsecretaría;
4) Proponer al Subsecretario el Anteproyecto de Presupuestos de la Subsecretaría;
5) Concurrir a la formulación del anteproyecto de presupuesto del Ministerio de Defensa

Nacional y a la evaluación del mismo;
6) Asesorar al Subsecretario en todo lo que dice relación con la administración financiera

del Estado;
7) Proponer, implementar y evaluar las políticas de gestión y desarrollo de personas de la

Subsecretaría;
8) Prestar colaboración al Subsecretario en la administración, mantención y desarrollo de la

infraestructura, bienes y medios tecnológicos y de información de la Subsecretaría;
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9) Proveer el soporte técnico y logístico, en forma oportuna, con el fin de asegurar la
continuidad operativa de cada una de las Divisiones y Departamentos que dependen de la
Subsecretaría de Defensa; y

10) Coordinar y supervisar la relación administrativa y financiera con la Academia Nacional
de Estudios Políticos y Estratégicos.

 
f) División Jurídica:
 
Sus funciones serán:
 
1) Asesorar e informar en todas aquellas materias que el Subsecretario requiera dentro de

sus competencias;
2) Asesorar en la elaboración de los actos administrativos que el Subsecretario le

encomiende;
3) Colaborar con las funciones que desempeñen las áreas de asesoría jurídica y legislativa

del gabinete del Ministro, en los temas que se les soliciten;
4) Dar cumplimiento a las obligaciones de la Subsecretaría en materia de transparencia

activa y pasiva, provenientes de la ley Nº 20.285; y
5) Asesorar jurídicamente a la Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos.
 
g) Departamento de Auditoría Interna:
 
Sus funciones serán:
 
1) Asesorar al Subsecretario en materias de control interno, probidad, gestión de riesgos y

gobernanza proporcionando aseguramiento, consultoría y análisis en base a riesgos y hallazgos;
2) Trabajar en coordinación con el Auditor Ministerial en las materias propias del Servicio.
 
h) Departamento de Planificación y Control de Gestión:
 
Sus funciones serán:
 
1) Monitorear y evaluar el grado de cumplimiento de los compromisos institucionales; y
2) Impulsar y apoyar los procesos de planificación y coordinación de las distintas divisiones

y departamentos.
 
i) Comité Asesor para la supervisión de las Empresas Estratégicas de Defensa:
 
Sus funciones serán asesorar al Subsecretario en:
 
1) La supervisión y evaluación en el funcionamiento y los informes emitidos o relacionados

con las Empresas Estratégicas de Defensa, incluyendo su planificación estratégica e informes a
los distintos organismos del Estado;

2) La coordinación y evaluación del estado de gobernanza corporativa de las Empresas
Estratégicas de Defensa.

 
Será presidido por el Subsecretario de Defensa y estará conformado por, a lo menos, tres

profesionales con experiencia en Directorios de Empresas, sean estas del sector público o
privado, el Secretario Ejecutivo y el Jefe de División de Desarrollo Tecnológico e Industria.

A las reuniones que celebre el Comité podrán asistir también los Directores y/o Presidentes
de las Empresas Estratégicas de Defensa y los asesores jurídicos de éstas o del Ministerio de
Defensa Nacional que sean requeridos.

El Comité sesionará en forma ordinaria cada tres meses y podrá ser llamado a sesionar de
manera extraordinaria cuando situaciones especiales así lo requieran, previa citación del
Subsecretario de Defensa o de la Secretaría Ejecutiva del Comité.

Los profesionales que conformen el Comité y que no sean funcionarios del Ministerio de
Defensa Nacional podrán desempeñar sus funciones ad honórem o bajo la modalidad de
prestador de servicios a honorarios.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 
Artículo transitorio:  La presente modificación comenzará a regir al momento de su total

tramitación.
 
Anótese, tómese de razón, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial y en los Boletines

Oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Alberto Espina Otero, Ministro de Defensa Nacional.

Lo que se transcribe para su conocimiento.- Alfonso Vargas Lyng, Subsecretario para las
Fuerzas Armadas.
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